
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió oficio del BANCO DE OCCIDENTE. 
 

San José de Cúcuta, 18 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00774-00 

Demandante JOSÉ HELIO OVALLES SOGAMOSO 

Demandado COMERCIALIZADORA AAA PRODUCTOS S.A.S.Y 
OTRO 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el oficio del BANCO 
DE OCCIDENTE en el que informa que la cuenta o saldo se encuentra embargada 

con anterioridad por el JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA. Que se 
radicó el Oficio Nº 0840 el día 22 de 10 del año 2021, cuyo demandante corresponde 

a BANCO DE OCCIDENTE S.A. Indica que en los términos del artículo 466 del Código 
General del Proceso le corresponde al demandante solicitar el embargo de 
remanentes dentro del proceso cuya medida cautelare se relaciona en esa 

comunicación. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeheB_T
Sv35EvGGYihpLyGwBCRp1oeUbiXHa2NTUKpo3Sw?e=CAKNcL  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEITITRÉS (23) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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